
 
Juzgado Promiscuo Municipal de San José de Miranda 

Rad. 2023.00030.00 

  

Veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 

REF: SUCESIÓN INTESTADA PROMOVIDA POR PEDRO PABLO GOMEZ 
DUEÑEZ  
CAUSANTE: LETICIA DUEÑEZ URIBE 
 
Se observa en el presente proceso que se ha venido truncado el devenir procesal, 
por el incumplimiento de notificación a la demandada SANDRA MILENA GOMEZ 
DUEÑEZ, se le requiere por el termino de 30 días para que cumpla dicha carga 
procesal teniendo en cuenta los parámetros fijados por el numeral 1 del artículo 317 
del C.G.P. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 
 

La Juez, 
 

 

 

MARITZA LUCIA OSPINO MENDOZA 
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